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El Gobierno del Paraguay obtuvo financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) por un 
monto total de US$ 12 millones para financiar parte del Programa de Agua Potable y Saneamiento de 
Pequeñas Comunidades, que será ejecutado por la Dirección General de Salud Ambiental (SENASA), 
organismo técnico dependiente del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social. Parte de los fondos de 
este financiamiento se destinará a efectuar los pagos elegibles que se lleven a cabo en virtud de la 
ejecución de los proyectos elaborados por SENASA. 
 
Uno de los objetivos del programa es el de contribuir a la mejora de las condiciones sanitarias en cerca de 
100 pequeñas comunidades rurales a través de la implementación de sistemas de agua potable y 
disposición de aguas servidas. 
 
El SENASA invita a empresas consultoras nacionales y de países miembros del BID a presentar la 
documentación, en sobres cerrados, que demuestre su idoneidad legal, capacidad técnica y financiera para 
el suministro de bienes y prestación de los servicios de fiscalización de la ejecución de los proyectos a ser 
construidos en las comunidades rurales beneficiadas. 
 
Los proyectos incluyen la construcción y/o provisión e instalación de: pozo profundo; equipos 
electromecánicos; extensión de tendido de energía eléctrica; equipos de desinfección de agua; red de 
distribución de agua, conexiones domiciliarias; sistemas individuales de disposición de aguas servidas. 
 
Se buscan empresas constructoras con experiencia en la ejecución de proyectos de suministro de agua y 
saneamiento preferentemente en áreas rurales. 
 
Los interesados podrán obtener un juego de los documentos de precalificación, a partir del 17 de agosto 
de 2004, mediante una solicitud por escrito dirigida al SENASA, en la dirección indicada al pie de este 
aviso. Las consultas y aclaraciones se podrán realizar por escrito hasta las 13 horas del día 1o de 
septiembre de 2004. 
 
El costo de los documentos de precalificación es de  
Gs. 500.000, monto no reembolsable, que deberá ser depositado por el interesado a nombre de SENASA 
en la cuenta corriente  
Nº 545.536/5 del Banco Nacional de Fomento. La boleta del depósito deberá acompañar a la solicitud. 
Los documentos podrán ser enviados por servicios de courier que operen en el Paraguay desde que el 
interesado envíe el número de su cuenta con dicho servicio.  
 
La propuesta deberá ser entregada hasta las 9:30 horas del día 16 de septiembre de 2004, en las oficinas 
del SENASA, en la dirección indicada al pie de este aviso. Los oferentes podrán enviar sus propuestas por 
correo o courier. No se aceptarán propuestas luego de la hora y fecha indicadas para la recepción. Las 
propuestas serán abiertas en acto público en las oficinas del SENASA, en la dirección al pie de este aviso, 
a las 10 horas del 16 de septiembre de 2004, en presencia de los representantes de los oferentes que 
deseen asistir. 
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